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Artículo 1. -

Artículo 2. -

Artículo 3. -

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN Y REGIMEN LEGAL 

Con el nombre de ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE OSOTU LANBARRI 
IKASTETXEA, AMPAOSOTU se constituye una Asociación sin ánimo de lucro, 
acogiéndose a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del Derecho de Asociación y Ley 7/2007, de 22 de junio, de Asociaciones de 
Euskadi, aprobada por el Parlamento Vasco, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 9 y 10.13 del Estatuto de Autonomía para el País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de Asociaciones, 
por los presentes Estatutos en cuanto no estén en contradicción con la Ley, por los 
acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de gobierno, siempre que no 
sean contrarios a la Ley y/o a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias 
que apruebe el Gobierno Vasco, que tendrán carácter supletorio. 

FINES QUE SE PROPONE 

Los FINES de esta Asociación son : 

- Orientar, estimular y asistir a los padres y madres en todo lo relacionado con la 
educación y el bienestar global de sus hijos /as o menores tutelados/as. 

- Colaborar en las actividades educativas del Centro. 
- Promover la participación de los padres y madres de los alumnos en la gestión 

del Centro. 
- Requerir a los poderes públicos el cumplimiento de las leyes, reglamentos y 

planes de actuación relativos a la educación, recabando la atención y ayudas 
que ésta merece. 

- Ayudar a promover y dar visibilidad al proyecto educativo Osotu Lanbarri. 
- Asimismo, constituirán fines de esta Asociación, la organización de actividades 

formativas complementarias en beneficio de padres-madres y alumnos, entre 
ellas las encaminadas al fomento de la lengua y cultura vasca, y los que, 
respetando la normativa en vigor, decidan asumir, cuando así se establezca en 
los Estatutos. 

Para la consecución de dichos fines se llevarán a cabo, previo el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos, las siguientes ACTIVIDADES: 

- Orientar, estimular y asistir a los padres y madres en todo lo relacionado con la 
educación de sus hijos /as o menores tutelados/as promoviendo reuniones y 
talleres de colaboración entre las familias y el profesorado 

- Colaborar en las actividades educativas del Centro promoviendo y sosteniendo 
actividades extraescolares siguiendo la línea pedagógica del Centro. 

- Promover la participación de los padres y madres de los alumnos en la gestión 
del Centro facilitando la representación de los padres y madres de alumnos en 
el Consejo Escolar del Centro. 

- Cualquier otra actividad que ayude a dar visibilidad a los beneficios que el 
centro aporte. 

- Ayudar a crear sinergias entre el centro y el entorno en el que se ubica. 

Sin perjuicio de las actividades descritas en el apartado anterior, la Asociación, para 
el cumplimiento de sus fines podrá: 

• Desarrollar actividades económicas de todo tipo, encaminadas a la 
realización de sus fines o a allegar recursos con ese objetivo. 

• Adquirir y poseer bienes de todas clases y por cualquier título, así como 
celebrar actos y contratos de todo género. 

• Ejercitar toda clase de acciones conforme a las Leyes o a sus Estatutos. 

DOMICILIO SOCIAL 

El domicilio principal de esta Asociación estará ubicado en Güeñes, calle Lanbarri 
n° 1 O, Código Postal 48840. 
















